
  

  
  

  

CORPHELIDAR S.A. 

      
y 

Guayaquil, 24 de Marzo del 2016 108 

Sr. 
MARCO CALVENE 
Ciudad.- 47) 14.48 Y. Y 02 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
CORPHELIDAR S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD. 
Como PRESIDENTE — de la Compañía por un período de CINCO ANOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD. 
Como PRESIDENTE le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 
manera individual o conjunta con el Gerente General. 

CORPHELIDAR S.A. , se constituyó el 06 de Enero del 2003, mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario 21” del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 31 de Enero del 2003. 

ATENTAMENTE 

   

  

drés Plaza Mendoza 

ecretario de la Junta 

RAZÓN: Yo, MARCO CALVENE, de nacionalidad italiana, domiciliado en el 

Cantón Guayaquil, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 24 de Marzo del 2016. 

Alligze dls 
MARCO CALVENE 

PRESIDENTE 
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IX 

En cumplimiento | con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1. “ Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
preseñte Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPHELIDAR 
S.A., a fávor de MARCO CALVENE, de fojas 13.006 a 13.009, Registro 
de Nombramientos número 3.433. 
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